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Cuemtas, doc. por cobrar, e invers. a largo plazo 

Gastos de organización y constitución 

».1* importaciones de productos terminados 
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COSTO DE VENTAS 
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-) inventario final de productos 

inventario inicial de matarla prima A
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importaciones de materia prima 

-) Inventario final de materia prima 
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nergía, agua y teléfono 
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Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencias de cambio 

" [TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES — . 

'+) Gastos no deducibles (en el pais) 
+) Gastos no deducibles (en el exteror) mi p

 

2”. | (-) Amortización pérdidas de años anteriores 

Valor anticipo ((701 ó 702) -771) 

RENTAS CON IMPUESTO UNICO 
TOS 2 TT 

os ll A os] 

F) DETALLE DE COMPENSACIONES 

Declaro que los datos proporcionados en esta declaración son exactos 
porlo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. DB, 
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.) Participación 15% de Trabajadores 

-) 85% Rentas con impuesto único 

-) 85% otras rentas exentas y no 

-) Reinverslones y leyes de fomento 

GRAVABLE (5044505 a 

IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 

Utilidad (o pérdida) después del imp. Rent. (590 - 891) 
á RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 
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